








 

 DIRECCIÓN DE TRANSPARECIA  Y BUENAS PRÁCTICAS 
                                                                                   

 
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE OCOTLÁN, JALISCO, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2016 

 
 

De conformidad con los artículos 4, numeral 1, fracciones V y VI; 19 

numeral 3, 20 numerales 1 y 2, y 21 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; y con base en el criterio sobre la Confidencialidad de los 

Nombres en las Solicitudes, aprobado por el ITEI, mismo que 

establece que el nombre en las solicitudes de información pública 

ante los sujetos obligados y/o recurrentes ante el Instituto de 

Transparencia e Información Pública de Jalisco, se considerará 

información confidencial, salvo que medie el consentimiento 

expreso para darlo a conocer; siendo el caso que el particular no 

autorizó la difusión de su nombre, razón por lo cual se oculta el 

nombre del solicitante y se emite versión pública de la presente acta 

de sesión del Comité de Transparencia Municipal. 

 


